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propiedad por un ténnino no menor de dos (2) afios, o haber desem
pefiado cargos en la organización electoral por un término no menor 
de tres (~) afios. . 

Articulo 49 El numeral 19 del a1·t1culo 56 del Decreto 2241 de 1986, 
quedaré. asl: · · 

1. Atender Ja pi:eparación y realización de las elecciones y consul
tas populares en los· lugares que les corresponda. En las capitales de 
departamentos y en las ciudades zonificadas los Delegados de los Re
gi.stradores Distrltales o Municipales atenderán, ademau, la inscripción 
y registro de cédulas .. 

Articulo 59 El articulo 61 del Decreto 2~41. de 1986, quedaré. as!: 
Con cargo a los recursos del Fondo se atenderé.n los gastos que 

demande la constl'ucción, compra, mejora y conservación de las edifl
. caciones que requiera la organización electoral para su funcionamien
to; la adquisición de equipos de procesamiento de datos, de producción 
de cédulas y tarjetas de identidad y de comunicaciones; la adquisición 
de equipos de transporte de personal y de carga que sean necesarios 
para el funcionamiento de la Reglstraauria en Jos distintos niveles, y 
de todos aquellos cqufpos, materiales y enseres que requiera el servicio 
de la organización y la adecuada atención a los funcionarios que la 
sirven. . 

Articulo 69·EI articulo 66 del Decreto 2241 de 1986; quedaré. as!: 
La preparación de cédulas de chtdadnnia se suspenderá cuatro (4) 

meses antes de las respectivas votaciones con· el fin de elaborar las 
listas de sufragantes. 

Articulo 7.9 Los artlculos 76 y 77 del Código Electoral, quedaré.n as!:· 
A partir de 1988 el ciudadano sólo podra votar en el lugar en que 

aparezca su cédula de cludadanla conforme al censo electoral. 
Permanecerán en el censo electoral del sitio respectivo, las cédulas 

que Integraban el· censo de 1988, y las que con posterioridad alli se 
expidan o se Inscriban, mientras no sean canceladas o se Inscriban en 
otro lugar. 

Articulo 89 Los Registradores Distritales y Municipales lnstalaré.n, 
tres (3) meses antes de cada elección, una mesa P.e Información- elec- . 
toral en la que exhiblré.n los listados de los núme)!OS de las cédulas de 
cludadanla que Integran el censo electoral correspondiente ar DiStrlto 
o al Municipio, para que dentro del mes siguiente cualquier ciudadano 
!Pueda reclamar por errores u omisiones en _la elaboraelón de dicho 
censo. Dentro del mes sig_ulente a la Instalación y exhibición de los 
listado& podrá formularse i:eclamo· en casos. de cancelación par muerte 
o de omisión en su inclusión a. fin de que nombre· y cédula correspon
dientes sean incluidos en el censo. 

El Registrador· Nacional. del. Estado· ClvH publicaré. los listados del 
censo correspondiente a cada sección del pals en los diarios de circu
lación nacional y en los regionales· que cubran· el respectivo. territorio. 

Articulo, 99, EL a.rblculo 85. del Decreto 2241· de 1986, quedará asl: 
La: Regi.stradurla Nacional, previo· concepto favorable del Consejo 

Nacional Electoral, fijaré. el número de ciudadanos que padrli.n sufra
gar en las distintas mesas de votación. 

La Reg!Btradui'la· Nacional del Estado Civil elaboraré., para cada 
mesa, las listas de cédulas aptas para votar en las cabeceras munici
pales, corregimientos e Inspecciones de policla donde funcionen mesas 
de votación. · 

Si después de elaboradas Las listas se cancelaren o excluyeren una 
o ml\s cédulas, el correspondiente Registrador del Estado Civil o su 
Delegado enviarán a las respectivas mesas de votación la lista de 
cédulas con las que no se puede sufragar. 

Articulo· 10. Dentro de la cabecera municipal funcionaré.n Jurados 
de votación en los lugares designados po1· el Registrador Municipal del 
Estado Civil, de acuerdo con el Alcalde, sesenta (60) dlas antes de la 
elección respectiva, designación que deberá publicarse mediante fija
ción en lugar público de la Regi.stradurla Municipal del texto de la 
resolución que para tal efecto se dicte. · 

LEY 07 

La resolución sobre designación de estos lugares de votación deberá 
contener la dirección exacta dei local donde funcionaré.n las mesas, 
con Indicación de la cane o carrera y eL número del edificio o cualquie,r 
otro. elemento de identificación que fD.cllite su localización para el 
lector. · · 

Se deberá dar prefetencla a Jos edificios públicos tales como cen
tros deportivos, colegios, etc., tratando en todo caso de facilitar el 
control del orden público. y de dar lilN:e acceso a los sufragantes. 

. Articulo 11. Los testigos electorales supervigila1·án las elecciones y 
podré.n formular 1·eclamaclones escritas. c119ndo el número de sufrn
_gantes de una mesa exceda el de ciudadanos qne podrán ·votar en ella; 
cuando aparezca de manifiesto que en lá.s actas de escrutinio se in
currió en error a1·1tmético al computar los votos; cttando, con base en 
las papeletas electorales y en las diligencias de inscripción ·aparezca 
de manera clarn e inequívoca que en el neta de escrutinio se incurrió 
en el error al anotar el nombre o apellidos cie uno o más candidatos; 
y cuando los dos (2) ejemplares de las actas de escrutinio de los jura
dos de votación estén firmados por me11os de tres (3) de éstos. Tnles 
reclamaciones se adjuntaré.n a los documentos electorales y sobre ellas 
se resolveré. en los escrutinios. Las reclamaciones que tuvieren pq1· 
objeto solicitar el recuento de papeletas, serán atendidas en forma 
inmediata por los jurados de votación, quienes dejarán constancia en 
el acta del recuento practicado. 

Los testigos electorales no podrán, en nin~ma forma, interferir 
las votaciones ni los escrutinios de los iurados de votación. 

Articulo 12. El articulo 142 del Código Electoral, quedará as!: 
Los resultados de• cómputo de votos. que realicen los Jurados de 

votación se harli.n constar en el acta, expresando lbs votos obtenidos 
por cada Usta o· cancllda:to.. 

Del acta se extenderán dos (2) ej~mplares iguales que se firmarán 
por los miembros del jurado de votación; todos estos ejemplares serli.n 
vll.lidos y se destinaré.n. as!: uno para el ·arca triclave y otro para los 
Delegados del Registrador Nacional del Estado Civil. 

Artlculo.13. Autorizase al Gobierno Nacional para que; una vez oído 
el' concepto del Consejo de Estado, disponga la numernclón del Decreto 
2241 de 1986 (€6digo Electoral). 

Articulo 14. La pr,esente Le:v rige a partir de su sanción y deroga. 
las normas que le sean contrarias, especialmente los artlculos 64, 76, 
77, 84, 97, 100, 115, 120, 194, 195, 196, 197 y 198 del Código Electoral 
(Decreto 2241 de· 198&.>. 

Dada en Bogota, D. E., a. los . . . dl:rs del mes de . . . de mil 
novecientos ochenta y .nueve (1989). 

El Presidente del hon.orable senado de Ja República, 
LUIS GUILLERMO GIRA!JOO HURTADO 

El Presidente de· ia. honorable Cámara de Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS • 

El secretado Genefal. del honorable senado de la. Reptl.blica, 
Cris¡1l11 Villaz6n de Arma,s. 

El Secretario General de la honorable Cámru:a de Representarite,s, 
Luis Lorduy Lorduy. 

Repftblica de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlquese y ejecútese. 
Bogoté., D. E., 5 de enero de 1990 .. 

El Ministro de Gobierno, 

DE 1990 

VIRGD.'10 BARCO 

Carlos Lemes Slmmonds. 

(enero. 5). 

por la cual se dictan normas sobre la naturaleza jurídica, objeto, estructura y vigilancia de los 
Fondos Ganaderos y se· asignan unas funciones. . 

El· Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Articulo· 19 Nat.uraleza jnridlca. Para "los efectos de esta I,ey, se 
consideran Fondos Ganaderos las sociedades anónimas de economla 
mixta con.stituJdns o que se constJtuyan con aportes de la Nación, los 
departamentos, Jos municipios, las Intendencias, comisarias y entidades 
descentralizadas de cualquier orden y de capital privado. El funciona
miento de los Fondos Ganaderos seguirá los lineamientos de la po
lltlca sectorial que establezca el Ministerio ·de. Agricultura, con el fin 
de asegurar la coordinación de éstos con Ja polltlca general del Go
bierno. 

Articulo 29 Objeto socl'ai de Jos Fondos Ganaderos. Los Fondos 
Ganaderos tendrli.n como objeto social principal el fomento y mejora
miento del sector pecuario y la agrolndustria ganadera y la comercia-

llzación Y mercadeo de los bienes que sean afines y necesarios para. 
el desarrollo de estas actividades. 

En cumplimiento d.e su objeto social, ios Fondos Ganaderos podrán 
adelantar en forma ~~ecta o asociados con terceros; la explotación 
comercial de las actividades anunciadas. realizar programas de co:.. 
merclalizaclón y mercadeo Interno y externo de especies ganaderas, 
productos, subproductos, 1-nsumos y carne, por medio- de plaza& de feria, 
mataderos, frigorificos, almacenes, plantas de sales y concentrados, 
plantas de pulverización e Industria 111.ctea. 

· Los Fondos Ganaderos podrli.n lgualmen te acometer programas cie 
mejoramiento genético y selección de razas, sanidad animal, servicio 
de aslst1mcla técnica y actividades .que fueren convenientes o nece
sarios para. el cumplimiento de su objeto social y que tengan relación 
con el objeto mencionado. · 
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Articulo 3'1 Capital de los Fondos Ganaderos. El capit11.l de los Fon
dos Ganaderos estará representado en dos clases de acciones a saber: 

Acciones de clase A, que representarán los aport.es de las entidades 
de derecho público. 

Acciones de clase B, que representarán los aporte:; del capital 
privado. 

· Las entidades de derecho público y las personas de derecho pri
vado sólo podmn poseer las acciones de la -respectiva clase. 

Articulo 4'1 Jonias Cllrelltivas. Las Juntas ·Directivas ·de los Fondos 
Ganaderos estarl\n Integrados por seis (6) miembros con sus respecti
vos suplentes personales asl: R'es (3) repreaeritantes de las a.cciones 
de la Clase A y tres (3) representantes de las .acciones de la Clase B. 

La elección de los miembros de las Juntas Direc'tlvas se efectuam 
en Asamblea General de Acclon!Stas, para periodo§ de dos aftos y con 
ápllcaciones del eocien te electoraJ. Para el efecto. se reall::arán eleccio
nes separadas de los representantes de las acciones de la Clase A y 
de las acciones de la Clase B para elegll' sus ·respectivos l'E·presentantes. 
· Los accionistas ·de la Clase A no t.endrán ninguna Intervención 

en las ·elecelones de Jos representantes de la ·Clase ·B, ni viceversa. 
Articulo 59 Representacl6n legal y dlrecdó11 de los Fondos. 'Los 

Fondos tendrl\n un gerente con su suplente, elegido por la Junta Dl-
1•ectl.va para un periodo de· dos 111\os. El Gerente serl\ el ;representante 
J'egal del Fondo y tendrá a su cargo la dirección y administración de 
los negocios sociales. · 

Articulo 69 Incompatibilidades e Inhabilidades. Los miembros de 
las Juntas Directivas y los empleados de los Fondos no podrán, durante 
el ejercicio de sus funciones ni dentro del a:ño siguiente a su retiro, 
prestar sus servicios profesionales al respectivo or.ganismo, ni hacer 
por si ni por Interpuesta persona contrato alguno relacionado con 
ios bienes del Fondo, ni gestionar ante él negocios -pro11los o ajenos, 
salvo los contratos de mutuo que con ocasión de la relación laboral 
se otorguen, tales como vivienda, educación y salud que reglamente 
l.&. Junta Directiva de cada sociedad. · 

Los miembros de la Junta Directiva de un Fondo Ganadero no 
podrán hallarse entre si, ni con el Gerente, ni con los empleados del 
mismo. dentro del cuarto grado de consaguinid?-d, segundo de afinidad 
o primero civil. 

Articulo 79 Sanciones. Los Gerentes que, en ejercicio de sus fun
ciones, celebren contrato con pel'llOJ1as que se ·encuentren inhabilitadas 
para ello por la presente Ley, semn sancionadas con la desvinculación 
de la soctedad. 

En las inhabilidades que. :;e present.en en razón del parentesco 
habrá Jugar a modificar la última eleccl6n ·o designación que .se ·hu
biere hecho si con ello se viol6 la regla consignada en el Inciso del 
articulo sexto de esta Ley. 

Articulo 89 Derecho de voto en las asambleas. En las cleliberaelones 
de Ja asamblea general, tanto lOs accionistas del capital prlVado como 
de las entidades públicas representarán excluslvamentll acclo!!es de 
su misma clasil y en la.5 votaciones no se les aplicará la restrtcclón· 
del ºvoto. ' 

Articulo 99 Pago con subTogac:l6n al Banco de ·la Repúbtica. •El Go
bierno Nacional pagará la deuda que, a la vigencia de la presente 
Ley, tengan contralda por concepto ·de capital e interest!s, los Fóndos 
Ganaderos a favor del Banco de la República, orlginadEl en cupos de 
créditos ordinario, especial, de colonización y rehabilitación, "Y asu
mirá los derechos del Banco como acreedor. 

·Articulo 10. PagG con acciones al Gobierno Nacional. El Gobierno 
Nacional podrá, en su calidad de acreedo1· de los Fondos Ganaderos, 
recibir acciones en pago de la deuda de cada uno de ellos, hasta la 
cancelación de la obligación que la Nación hubiese pagado al Banco 
de la República. Para tal efecto, los Fondos Ganaderos emitirán y 
colocarán acciones por su valor lntrlnseco, a la vigencia. de esta Ley, 
a nombre del Ministerio de Agricultura. 

ParagrafQ. A partir de la vigencia de la presente Ler, las acciones 
que emitan los Fondos Ganaderos, cualquiera ·sea su clase, semn 
ofrecidos a un precio que no podrt ser Inferior al valor lntrfnseco que 
certifique la Superintendencia de Sollledades a 31 de diciembre del 
allo Inmediatamente anterior al contrato de suscripción. 

Articulo 11. Autorizaciones. ·El Gobien10 Nacional hará las apro
piaciones y traslados .presupuestales que demande el cumplimiento del 
articulo octavo de esta Ley. As1 mi.smo, convendrá con el Banco de 
Ja República las condiciones y t.érmlnos del ·pago con subrogación. 

Articulo 12. Reparto de ubñdailes. La.~ utilidades que obtengan los 
Fondos Ganaderos, una vez hechas las reservas de carácter legal, esta
tutarlM y de normas especiales, se repa.rtlrán entre los accionistas, 

· sin distinción de clase, pero las correspondientes a laa acciones de 
la Clase A deberán reinvertirse en su totalidad en suscripción de 
acciones por su valo1· intrlnseco, sin que tales aumentol; puedan mo
dificar la representación de la Junta Directiva. 

articulo 13. Im·ersiones. Los Fondos Ganaderos poclrl\n co~rar 
propiedades rurales y adquirir o construir )nmuebles para sus oficinas 
v almacenes. 
• Para realizar estas Inversiones se requerirá concepto previo Y 
favorable de la Superintendencia de Sociedades, supeditado el mismo a 
que Jn inversión no afecte el normal desarrollo de las actividades con
templadas en el objeto social, del crecimiento de sus activos y las 
normu de una sana· polltlca financiera y administrativa. 

Cuando no se acometa directamente Inversiones en mataderos, 
frígorlficos, ln~ustrias de derivados de las especies de su objeto social 

y plazas de ferias, sólo podnin Invertir hasta el 20% del capital y 
reserva lega1 en personaos juridlcas que estén constituidas o se constl
tuyar. para tales fines. 

Articulo' 14, Readqulsicl6n de acciones. Los Fondos Ganaderos no 
podrán readqulrlr sus propias acciones salvo cuando se trat.e de pre
venir pérdidas de deud&s contraldas de buena fé. En todo caso dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la readqulsiclón deberan proceder 
a enajenarlas o a disminuir por su valor nominal. · 

Articulo 15. ·Contratos de ·ganado ·en ;participación. Los 'contratos 
de explotación de ganado que celebren los Fondos Ganad.eros, ·conoci
dos con los nombres de "compalllas de ganados", "ganados en de
pósito", "ganado a utilidades", se considerarán 'todos como contratos 
de "ganados en participación", debemn constar por escrito en docu
mentos privados y ceñirse a las condllllones establecidas por el Mi
ntsterlo de Agricultura, quien por vla general, determinara los costos 
y ·gastos deducibles ·del :contrato, la proporción en la ·participación de 
utilidades sobre la cual obligatoriamente se entregarán acciones, as! 
como las cláusulas del contrato y la reserva que como costo de repo
sición deben efectuar este tipo de sociedades. 

Paragrafo. De ·las utilidades que le correspondan al depositarlo, 
podrán pagarle como máximo un cinco por ciento (5%) en acciones 
a valor lntrlnseco del respectivo Fondo Ganadero. 

Articulo 16. ·lnspeeción y vigilancia. La superlntendenllla .de So- · 
cledades ejercem, a partir· de la vigencia de.Ja presente Ley, las fun
ciones de ,Inspección y vigilancia de los Fondos Ganaderos constituidos 
o que se constituyan, ·con las mismas atribuciones ·legales que venia 
ejerciendo su control ··la 'Superintendencia Bancaria, ad.emáS de las 
asignadas ál Superintendente de Sociedades por las normas del pre
sente estatuto, las disposiciones especiales y las del Código de Comercio: 

Articulo 17. Revisorla fiseal. El control fiscal de los Fondos Ga
naderos, cualquiera que sea su orden, será ejercido ·por un Revisor 
Fiscal con las atribuciones y requisitos exigidos por el Código de Co
mercio, funcionario que .será elegido libremente por la asamblea ge
neral de acetonlstas pan un periodo de dos (2) allos. 

Articulo 18. PoUtica del Ministerio de Agrleultura. Los Fondos Ga
naderos debemn promover dentro del desarrollo de su objeto social 
los planes y programas que al respecto disefle y establezca el Minis
terio de Agricultura. As! mismo, estl\n ·obligados a colaborar y a su
ministrar la información necesaria para el ·cum¡illmlento de las 
polltlcas agropecuarias qU:e fije el Ministerio de Agricultura según lo 
dispuesto en el Decreto 501 de 1989. 

Articulo 19. Financiamiento. Los Fondos Ganaderos tendrán acce
só a las lineas de crédito comercial y de fomento de las Instituciones 
financler!llS vigiladas por la Superintendencia Bancaria. 

Articulo 20. Acciones y dividendos no reclamados. Las acciones 
emitidas y los dividendos decretados correspondientes a Inversiones 
'originadas en los contratos de ganado en participación, ·o !BS que 
trataba la Ley 42 de 1971, que no hayan sido reclamados por sus pro
pietarios, prescribirán en tres (3) años, contados a partir -de la vi
gencia de la presente Ley y pasarán a engrosar la reserva legal di! 
Jos Fondos Ganaderos. Tratándose de contratos de ganado en ejecución 
Jos tres (3) aftos se ·contarán a partir de la fecha de su vencimiento. 

El incremento de estas reservas no causará Impuesto de renta Y 
complementarlos, .ni con ·base en ellas podrá decretarse reparto de 
utmdades. 

·Parágrafo. Los Fondos Ganaderos están ·Obligados a dar a la pu
blicidad en periódico o por cualquier otro medio ·de la localidad res
pectiva, las emisiones de acciones •hechas originadas en los contratos 
de ganado en participación o con motivo de la Inversión forzosa ·orde
nada en la Ley 42 de 1971 y los dividendos decretados, junto con los 
nombres de los respectivos propietarios. Igualmente Informarán a los 
suscriptores por medio de notas personales sobre las acclonf!S y di
videndos no reclamados. 

·Articulo 21. Derógase los artlculos 26 al 44 de la Ley 5' de 1973, 
60 al 93 del Decreto 1562 de 1973, y 7 y 9 de la ·Ley 4• de 1980, los 
Decretos ·2919 de 1979 y 2713 de 1981. 

Articulo 22. La ·presente Ley rige a partir de la fecha de ~u 
expedición. 

Dada en Bogotl\, D. E., a los . . . dlas del mes de . . . de mil no- . 
veclentos ... 

El •Presidente del honorable Senado de la República, 
LUI& GUD..LF.RMO GIRALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretarlo General del honorable Senado de la República, 
Crispln Villaz6n de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representante.~. 
Luis Lorduy Lorduy. 

República de ·Colombia - Gobierno Nacional. 
Publlquese y ejecútese. 

-.;1 

Bogotá, D. E., 5 de enero de 1990. 
VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Púb!Mlo, 
Luis Femando ·Alarc6n Mantilla. 

El Ministro de Agricultura, 
Gabriel Rosas Vega. 


